
TODO INCLUIDO
Hotel&Spa Entremares 4*

¿Cuándo empieza el Todo Incluido?
Este servicio empieza con la cena del primer día como primer servicio (tienes
disponible el servicio de Todo Incluido a partir de las 15:00h), y termina a las 15h del
día de salida, con la comida incluida.

Restaurante buffet
Horarios:
Desayuno: de 08:00h a 10:00h
Almuerzo: de 13:00h a 15:00h
Cena: de 20:00h a 22:00h

Bebidas incluidas en las comidas: Agua, cerveza de barril, vino de la casa (tinto y
blanco), sangría, tinto de verano, refrescos.

Snacks
Horario del snack-bar: de 11:00h a 14:00h, y de 16:00h a 20:00h.
Snacks incluidos: aperitivos, ensaladas, patatas fritas, tapas típicas de la zona, ¡y
mucho más!

Servicio de bebidas
Horario: de 10:00h a 00:00h
Bebidas incluidas:

● Refrescos de limón, naranja y cola
● Zumos NO naturales de piña, naranja, melocotón y manzana
● Café, leche, infusiones, cola cao y batidos
● Agua mineral y granizados
● Cerveza de barril, excepto reservas.
● Ginebra, brandy, ron, whisky, vodka de marcas nacionales, solos o

combinados. NO incluyen marcas Reservas y Premium que tienen suplemento.



● Vino de la casa (tinto y blanco), sangría y tinto de verano. SERVIDOS EN VASO.
● Licores de marcas nacionales: manzana, mora, melocotón, etc.
● Algunos cócteles

Observaciones
● El todo incluido es personal e intransferible. Deberás utilizar la pulsera que te

darán en el hotel y, además, presentar la tarjeta de la habitación.

● Por cada consumición de bebida y/o comida, únicamente podrás pedir tantas

como personas se alojen en la habitación. Ej: si sois dos, solamente te darán

dos bebidas o bocadillos.

● El espacio donde se sirve el Todo Incluido tendrá sus propias normas para

hacer pedidos y suministrar bebidas y comidas.

● Si rompes o pierdes la pulsera, una nueva tendrá un cargo nominal de 5€

● No está permitido a los clientes de Todo Incluido dar bebidas y comidas a

otros clientes que no tengan este régimen. Si se incumple esta norma, el hotel

puede retirar la pulsera de este servicio y pasarás a tener régimen de Pensión

Completa sin opción a reclamar.


